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Acta de C¡erre

coNcuRso DE pRoYEcros TNTEGRALES PARA LA ENTREGA EN coNcEslÓN DEL

inóiecro scr "r-INEA DE TRANsTúlslóN r¡NTAYA-AZÁNGARo 220 kv"

MANUEL REATEGUI TOMATIS
Not rlo de L¡ma

En la ciudad de Lima, a las 1 1:oo horas del d{a veintiocho del mes de febrero del año dos mil diec¡ocho,

me constitufeñ ta sede de ta Agencia de Promoción de lnveEión Privada - PROINVERSIÓN, ubicada eñ

Áu. gn¡qr" Canaval MoreyriN' 150, piso 9, d¡stnto de San lsidro, co¡ el obieto de certiñcar el

cumplimi;nto de las condici;nes para la Fecha de cierre del concurso de Proyectos lntegrales para la

enk;ga en concesión del Proyecto SGT 'Lfnea de Transmisión Tintaya'P¿ánlarc220 kV

El acto se iñicó en presencia del Oarector Eiecutivo de PROINVERSIÓN, señor Alberto Paob Ñecco

iello; acompañado pár el Viceministrc de Energla del Mrnrsleno de Energla y Mrñas, 
-señor 

Raúl Lizardo

Garcia Caóio; el óirector General de Electrrcdad del MrnisteÍo de Eñergla y M¡nas, §eñor Vlctor

ieo¿oro Ca¡os Estretlai el Oirector de Proyecto de PROINVERSIÓN, señor An¡bal del Aguila Acosta y el

aápr""ánt""t" Legal d;l concesionario iransmisora Eléctrica del Sur 4 S'A'c, señor Juan Majada

fortosa.

Se procedió a veraficar el cumplimienlo de lo dispuesto en el Anexo 5 de-la§ Bases Consolidadas del

óon"ul."o, 
"on 

relación a la documentacióñ remiiida por el Adjudicatano (Red Eléctrica del Sur S'A ) y

pá""nt"¿á po, el Concesionario (Trañsmisora Eléctrica del Sur 4 S A C ) en el presente acto de

acuerdo a lo siguieñte:

1. Cana RDS-02'I/2018 de fecha'12 de enero de 2018, mediante la cual elAdjudicatario acreditó que

ta persona ¡uldica que tendrá la condición de Concesionario será TransmisoE Eléck¡ca del Sur 4

S.Á.C, para lo cual aa¡untÓ la constancia de inscripción en la Partida N' '14010509 del Reg'stro de

Person;s Jur¡dicas de'la Ofcina Regrstral Lima, acred¡tando que: i) Su objeto social es eldesarrollo

de actividades de trasmisión eléctrica y rr) Los pocleres otorgados al señor Juan Maiada Tortosa

"á.o 
n"pi.""nt"nt" Legal de Trans;isora Eiéctrrcá del Sur 4 S'Ac Del mismo modo el

Adludicatario presentó ta 
-documentación 

er¡gida en el segundo párrafo del numeral 1 del Anexo 5

de las Bases Consolidada§ del Concurso.

2. Carta TSR4-OO4/2018 de fecha 26 de febrero de 2018, mediante la cual elAdjudicatario en relación

a io señalado en el numeral 2 del Anexo 5 de la§ gases, comunicó que no le corresponde ¡nicrar el

procedimaento a que se refere la Ley N' 26876

3. Modelo económaco financiero del Proyecto conforme a las caracterlstlcas señalades en la Sétima- 
ó¡"po"i"On Co.plementar¡a Final del Decreto Supreño N' 410-201s'EF Reglamento del Decreto

i"E"fát¡ro H' l)zl, Ley uarco de Promocaón de la lnversión Privada med¡ánte Asociacioñes

PúÉl¡co Privadas v Prcye;tos en Activos, incorporada por el Decreto supremo N'068-2017-EF se

adjunta el Cd correspondiente

4. festimonio de Escntura Públ¡ca de Aumento de Capital y Modificación Parcialde E§tatuto Social de

fransmisora Eléctrica del Sur 4 S.A C otorgada ante el Notario Público Luis Dannon Brender de

fechalodefebrelode2olS,debdameñte¡nscritaenlaPartidaN'14010509delRegistrode
Personas Jur¡d¡cas de la Ofcina Reglstral Llma, en la que se acredita que el capital social de Ia
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El referido documento permite venficar que la participaclón del Operador Calificado, Red Eléctrica

dei Sur SA en el Conceslonario Transmisora Eléctaca del Sur 4 SAC, es mayor al 25%o

(Veinticiñco por ciento) exigido en las Bases Consoldadas del Concurso.

Asamismo, en dicha escntura pública se ratiñcaron todos los actos realizados y los documentos

suscritos por los agentes aulorizados y representantes legales de Red Eléctrica del Sur SA,
especialmente la préparación y Preseñtación de la Ofertá' la suscripciÓn delContrato de ConcesiÓn

dei proyecto y cualquier otro derecho u obligación que le corresponda a Red Eléctrica del Sur S A

conforme a las Bases y el Contrato de Concesión.

5. Poder del Representante Legai de la eñpresa Red Eléctrica del Sur S'A ' otorgado al señor Juan

tllajada Torto;a, iñscrito en tá partida t'1" 1'1080967 del Registro de Pe6onas Jurídicas de la Oficina

RegistralLima.

6,ConstancialnformativadeNoEstarlñhabilitadooSuspendidoN.000l,l4.20l8correspondienteala
empresa Transmisora Eléchica del Sur 4 S.AC - TESUR 4 (Concesionario) y la Constancia

tnf;rrñativa de No Estar tnhabititado o suspendido N. ooo115-2018 correspondiente a Red Eléctrica

del Sur S.A. (Operador cal¡ficado), ambas emitrdas por el Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado - OSCE.

T,GarantíadeFielCUmplimientodelcontratodeconcesióndelProyectoSGf,,LíneadeTrañsmisión
Tiñtaya-Azángaro 22d kV" por la suma de US$ 9 oOO OOo,oO (Nueve Millones y 00/100 Dólares de

bs E¡bdos Únidos de Amérrca), mediante Carta Fianza N" 0011-0708-9800113489-53' emitida por

el BBVA Banco Continental

8. Cheque de Gerencia N 00013863 6 011 586 OgoOOOOo3S 51 emitido por el Banco BBVA

condneñtal ascendente a la slma de Novecientos cuarenta y cinco mil ciento noventa y nueve y

oO/1OO Dólares Americanos (US$ 945,199 Oo) girado a nombre de la Agencia de Promoc¡Ón de la

lnversión Privada, por concepto de recursos del EONCEPRI'

9. Cheque de Gerencia N 00013864 4 011 586 O9OO0OOO38 51 emitido por el Banco BBVA

continental ascendente a la suma de Quinientos ochenta y siete mil seiscientos ochenta y seis y

Oo/1OO Dólares Amencanos (US$ 587,686 oO), girado a nombre de la Agencia de Promoción de la

lñversión Privada por concepto de gastos del proceso

Asimismo, PROINVERSIÓN y el Concedente procedreron a entregar al Adiudicatario' los documentos

que se detallan a continuaclÓnl

10. La Garantía de validez, Vigencia y Ser¡edad de la oferta entregáda por el Adiud¡catario Red

Eléctrica del Sur S.A. conforme al siguieñte detalle:

No Cartá F¡anza

0011 0586'9800406786 58

Monto (US$) Banco

BBVA Continental2',000,000 00

'11. Copia autenticada de la Resolución lvtinislenal N" 061-2018-|\¡EM/OM de techa 22 de febrero de

2O'i8, que autoriza al Director General de Electricidad o quien hagá sus veces' para que en

ápresentacion del lllinrsterio de Energla y Minas en calidad de Concedente suscr¡ba eñ nombre

del Estado peruano et contrato de cóncásión sGT 'Linea de Transmisión fintaya-Azángaro 220

kV'con fransmrsora Eléctrica del Sur 4 S A C en su calidad de Concesionario

12. Copia del Decreto Supremo N" 035-2018_EF publicado en el D¡ario Oñcial-El Peruano el 24 de

flUrero de ZOl8, que oiorga mediante coñtrato, las seguridades y garantías del Estado de la

ieprtutica oet eeru en resp;ldo de las declaraciones, seguridades y obligaciones del concedente

en el Contralo de Concesión SGT Linea de Transmrsón I r'layá-Azángarc n ,kV it 
favot del

lt#,Í*"su,t.-2d63- NoidDSogooo

Av Enioue Canaval Morevra No 1 50. Pi3o 1 O. S.n lsidro. Llma relf : (51 1) 200_1200 añexo 1 340

ww Proinv.lsioñ gob Po



w@ME@ ilm*P'r'i¡"r'i.

''Oec€nlo de h rqualdad de oporlunidades p¿ra muJeres v hombres"
'Año óel O1álogo v la R€ooncrlacón Nac¡onal"

ConcesDnarioTransmrsoraEléctncadelsur4SAC.,yautorizasususcripciónalViceministrode
Energfa del Mrniste¡io de Energia y IViñas, en representación del Estado de la República del Perú

Luegodeláverifcaclóndelosdocumentosanteslndlcádos,seprocedióalasu§cripcióndelCoñtratode
con-cesión sGT Llnea de Transmis¡ón Tintaya-Azáñgaro 220 kV" por el Director General de Electricidad

del lvlinisterio de Energia y Minas, señor Víctor Teodoro Carlos Estrella, en nombre del Estado Peruano y

el señor Juan lita¡aai tónosa, representante legal del concesionar¡o Transmtsora Etéckica del sur 4

S.A.C y del Operador Calificado Red Eléctrica del Sur S A.

Acto seguido, se procedió a la suscripcrón del Contrato de Seguridades y Garantles en nombre del

Estado Éeruano, por el Viceministro de Energla del Ministerio de Energla y lvlinas señor Raúl Lizerdo

é"rcia Carpio, y en representación del Coñc¿slonar¡o Trañsmisora Eléctrica del Sur 4 S'A'C ' el señor

Juan [/lajada Tortosa

Se deja constancia que en este acto se enfegó un ejemplar de cada uno de los contÉtos suscritos al

Concesonario fransÁisora Eléctrica del Sur 4 a.A C y al Operador Cahfcado Red Eléctrica del Sur S'A

Siendolaslll2ohorasde|mismodía,concluyóelactodeFechadeclereysepasóaredactarla
prá."ntráa", luego de la cual fue suscrita por;l Drreclor Elecutrvo de PRoINVERSIÓN elviceministro

ie gnersia ¿el [4]ñtsterio de Energía y lriinas el Director Genéral de Electricidad del Ministerio de

En"l'gl" "y [¡ln"", el Director de P-royecto de PROINVERSIÓN, el representante dél Concesionario

Tranimisora Eléctrica de Sur 4 S.A.C y el Notaro de Lima, quien da fe del cumplimiento del acto antes

detallado.

BERTO PAOLO NECC ieuo

D¡rectór General de Electricidad
MINEM

Drrector Elecul vo
PROINVERSION

JUAN MAJADA TORfOSA
RePresenla¡te

TRANSMTsoRA ELÉcrRlcA DEL slJR 4 s.A.c.

VICTOR TE RO CARLOS ESTRELLA
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